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TERESA MINUCHE DE ERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio ¿de las atribuciones que le confiere la Ley; y. 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante escritura pública ¿e 12 de agosto de 123%, 
celebrada ante el Notario Dácimo Sexto del cantón Quito, se 
ha aumentado el capital y reformado los estatutos de la con- 

pañía anónima denominada "INVEDELCA”, 

QUE el señor Economista Fabián Izaurieta Hora Bowan, en su 
calidad de Cerente General de la compañía, debidamente autori- 

zado, ha cowparecido a este Despacho para solicitar la aproba- 

ción del aumento de capital y reforma de estatutos de la Compa- 
ñía Anónima INVEDELCA, para cuyo efecto ha presentado tres co- 
pias certificadas de la escritura pública a que se refiere el 

considerando anterior: 

QUE la escritura pública antes mencionada, guarda confor- 
midaá con el informe N* £0-DIA-11-81 y el uemorando N%“% DIA-IAL- 

381-4082 de 26 de agosto de 198%, emitidos por el Departamento de 

Inspección y Análisis de esta Superintendencia; 

QUE el Departamento Juridico de esta Entidad, mediante ne- 

orando N¿ DJ-CA-581-285 de 10 de septiembre de 1981, emitió in- 

forme favorable para el aumento de capital y reforma de estatu- 

tos de la Compañía Anónima INVEDELCA; 

¿QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes men- 

cionada, se a cumplido con todos los requisitos necesarios paras 

su validez: 

XL ES5UEDVS 

ARTÍCULO PRIMSERO.- APROBAR el aumento ¿e capital y la reforma 

de estatutos de la compañía anónima INVEDEL- 
CA, áe conformidad con los términos constantes de la escritura 
pública de 12 de agosto de 1981, celebrada ante el Notario Dáci- 
mo Bexto del cantón Quito; aumento de capital por la asuma de 
TRES MILLONES DE SUCRES (53'900.000,00). con lo cual «el capital 
de la compañía asciende a la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 
MIL SUCRES (5$3* 200,.000,00), dividido en tres mil doscientas ac- 

ciones ordinarias y nominativas de un mil sucres de valor cada 
una.
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ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor WNotarlo Décimo Sex- 

to del cantón Quito, anote al margen de 
la matriz úe la escritura pública de aumento de capital y re- 
forma de estatutos de la compañía anónima INVEDELCA, celebra- 
a en la Rotaría a su cargo el 12 úe agosto de 1981, que 3e 
la aprueba en víiruté de la presente Resolución. El señor No- 

tario sentará razón de esta anotación narginal. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el señor Notario Quinto del 

cantón 2uito, anote al margen de la matriz 

de la escritura pública de constitución de la conpañia anónina 

INVEDELCA, celebrada en la Notaría a su cargo el 11 de Julio de 

1935, la compañía ha procedido a aumentar el capital y reformar 
sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de la presente 

resolución. El señor Notario sentará razón de esta anotación 

maxrginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el Registe Mercantil 

el cantón Quito, se anote al margen de la 
inscripción de la escritura pública de constitución de la cor” 
pañía anónima INVEDELCA, mencionada en el artículo anterior, que 
mediante escritura gública de 12 de agosto de 1981, celebrada 

ante el Rotario bécimo Sexto del cantón Quito, la compañía hna 

procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos; actos 

que son aprobados en virtua de la presente Resolución. Se sen- 

tará la razón correspondiente. 

ARTICULO OLINTO.- DISPONER que, de conformidad con los artícu- 
los 33 y 163 de la Ley de Cenmpañías, se ins- 

criba en el Registro “ercantil del cantón Quito, en el libro co- 

rrespondiente, esta Resolución y la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía anónima INVEDEL- 

CA, celebrada el 12 de agosto de 1981, ante el Notario Eóécinmo 

sexto del cantón quito. Se archivará una copia de dicha escrí- 
tura y se devolverán laz restantes con la razón de la inscrip- 

ción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO. DISPONER que se publique, por una sola vez, 

en uno de los perliócicos de mayor cárcula- 
ción en la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública 
de 12 de agosto de 1381, con la razón de su aprobación; extrac- 
to que será elaborado por esta Superintendencia y entregado para 
su publicación, una vez presentada una copia de la escritura, con 

ia razón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolu- 
ción. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la conti- 

nuación de su trámite.
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COMUNIQUESE.- LADA y firmada en Superin- 

tendencia de Compañías, en Quito, a 1 BL 
o Ed, 

DIAPGZA IR AE 77 
Econ. Teresa ne de Hera, 

són, ernaa bn DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, 

aprobatoria úáeil aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía anónima "Invedelca”, la señora economista Teresa Minu- 

che de Hera, Superintendente de Compañías, en Quito, a o 

BERTIFICO.- cn Cb 

      

  

záa Ponce, 

AL, ENCARGADO. 

Dr. Marca 
sucnrtarzó de 

DIHEA 
cáAgeBb. 

to- 12-81 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

1089 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en los Artsé cuarto y quinto de la misma, de conformidad a 

lo establedido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado 

   

        

   
en el :tegi tro Oficial 3978 ES uito, a 

treinta de Octubre de mil noye 4 ne nte 
veo 

A 1 A So A | 
! 

a 

o A D». Cudan Daría Poo. 7 Arca o 

REGISTRADOR MESCANTIL
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